
 

 

VERSIÓN 3 
TRD 100.23.2 

 

Bogotá D.C., 29 de mayo de 2026 
 
  
Doctor 
Juan Alberto Duque García 
Secretario 
Comisión Cuarta Cámara de Representantes  
comision.cuarta@camara.gov.co 
Carrera 7 No. 8-68 Piso 5, Capitolio Nacional (Calle 10 No. 7-50) 
Ciudad 
 
 
Asunto:  Cumplimiento artículo 91 de la Ley 2276 del 29 de noviembre del 

2022. 
 
Respetado Doctor Duque, 
 
De conformidad con lo contemplado en el artículo 91 de la Ley 2276 del 29 de 
noviembre de 2022, que determina: “Para garantizar un mayor control 
presupuestal, los ministerios, los departamentos administrativos, las 
instituciones de educación pública y demás entes administrativos que reciban 
aportes del Presupuesto General de la Nación, radicarán cada cuatro meses a 
las Comisiones Económicas Cuartas y Terceras de Cámara y Senado del 
Congreso de la República, un informe detallado sobre su situación financiera y 
la ejecución presupuestal (funcionamiento e inversión)”, me permito remitir los 
informes detallados sobre la situación financiera y la ejecución presupuestal de 
los recursos asignados a nuestra Entidad en el presupuesto General de la Nación; 
con corte al 30 de abril de 2026. 
 
Quedo atento a cualquier aclaración adicional. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
SERGIO SOTOMAYOR RODRIGUEZ 
Director General Agencia Nacional del Espectro 
 
Proyectó: Lady Angélica Correa Grimaldo. Coordinadora Grupo de Gestión Financiera  
Revisó:  Lina Paola Vacca Salinas. Subdirectora de Soporte Institucional 
 
Anexos:  Archivo Excel - Reporte Información de Ejec Pptal I Cuat 2026. 
 Archivo Excel - Reportes Ejecución Pptal Siif Nación 20260430.  
 Estados financieros I Trimestre 2026. 


